
legislaciónimpuestosociedades(mod.06.02.2002) 

DEDUCIBILIDAD DOTACIÓN PROVISIONES TÉCNICAS 

Artículo 13.2 e) Ley 43/1995. Provisión para riesgos y gastos 

…/… 

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior serán deducibles: 

…/… 

e) Las dotaciones a las provisiones técnicas realizadas por las entidades 

aseguradoras, hasta el importe de las cuantías mínimas establecidas por 

las normas aplicables. 

La dotación a la provisión para primas o cuotas pendientes de cobro será 

incompatible para los mismos saldos, con la dotación para la cobertura de 

posibles insolvencias de deudores. 

…/… 

DEDUCIBILIDAD APORTACIONES A PLANES DE PENSIONES Y PRIMAS DE 

SEGUROS QUE INSTRUMENTEN COMPROMISOS POR PENSIONES 

Artículo 13.3 Ley 43/1995. Provisión para riesgos y gastos 

…/… 

3. Serán deducibles las contribuciones de los promotores de planes de pensiones 

regulados en la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos 

de Pensiones.  Dichas contribuciones se imputarán a cada partícipe en la parte 

correspondiente, salvo las realizadas a favor de beneficiarios de manera 

extraordinaria por aplicación del artículo 5.3.d) de la Ley 8/1987. 

Serán igualmente deducibles las contribuciones para la cobertura de 

contingencias análogas a la de los planes de pensiones siempre que se cumplan 

los siguientes requisitos: 

a) Que sean imputadas fiscalmente a las personas a quienes se vinculan las 

prestaciones. 
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b) Que se transmitan de forma irrevocable el derecho a la percepción de las 

prestaciones futuras. 

c) Que se transmita la titularidad y la gestión de los recursos en que 

consistan dichas contribuciones. 

Artículo 19.5 Ley 43/1995. Imputación temporal. Inscripción contable de ingresos 

y gastos. 

…/… 

5. Las dotaciones realizadas a provisiones y fondos internos para la cobertura de 

contingencias idénticas o análogas a las que son objeto de la Ley 8/1987, de 8 

de junio, de Planes y Fondos de Pensiones, serán imputables en el período 

impositivo en que se abonen las prestaciones. La misma regla se aplicará 

respecto de las contribuciones para la cobertura de contingencias análogas a la 

de los planes de pensiones que no hubieren resultado deducibles. 

Artículo 36 Quater.  Deducción por contribuciones empresariales a planes de 
pensiones de empleo o a mutualidades de previsión social que actúen como 
instrumento de previsión social empresarial 

El sujeto pasivo podrá practicar una deducción en la cuota íntegra del 10 por 100 de 

las contribuciones empresariales imputadas a favor de los trabajadores con 

retribuciones brutas anuales inferiores a 27.000 euros, siempre que tales 

contribuciones se realicen a planes de pensiones de empleo o a mutualidades de 

previsión social que actúen como instrumento de previsión social de los que sea 

promotor el sujeto pasivo. 

Cuando se trate de trabajadores con retribuciones brutas anuales iguales o superiores 

a 27.000 euros, la deducción se aplicará sobre la parte proporcional de las 

contribuciones empresariales que correspondan al importe reseñado en el párrafo 

anterior. 

Esta deducción no se podrá aplicar respecto de las contribuciones realizadas al 

amparo del régimen transitorio establecido en las disposiciones transitorias 

decimocuarta, decimoquinta y decimosexta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de 
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Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.  Asimismo, no será aplicable en el 

caso de compromisos específicos asumidos con los trabajadores como consecuencia 

de un expediente de regulación de empleo. 

EXTERIORIZACIÓN DE COMPROMISOS POR PENSIONES. DISPOSICIONES DEL 

RÉGIMEN TRANSITORIO DE ÍNDOLE FISCAL. 

Disposición Transitoria Decimoquinta.5 Ley 30/1995. Régimen transitorio de 

acomodación de los compromisos por pensiones mediante planes de pensiones 

…/… 

5. …/… 

Las contribuciones y las primas de contrato de seguro satisfechas para hacer 

frente a estas prestaciones causadas no precisarán de la imputación fiscal a los 

referidos beneficiarios, siendo objeto de deducción en el impuesto personal del 

promotor en los términos establecidos en el apartado 1 de la disposición 

transitoria decimosexta. 

El régimen fiscal previsto en este apartado será, asimismo, de aplicación a las 

primas de contratos de seguro satisfechas para la cobertura de prestaciones 

causadas respecto a los jubilados o beneficiarios amparadas en este régimen 

transitorio, aunque los empresarios o las instituciones no hayan instrumentado 

los compromisos por pensiones con sus trabajadores en activo a través de un 

plan de pensiones, salvo que las empresas o entidades se acojan a la excepción 

prevista en el apartado 2 de la disposición transitoria decimocuarta. 

Disposición Transitoria Decimosexta Ley 30/1995. Régimen fiscal transitorio 

de acomodación de los compromisos por pensiones 
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1.  Las contribuciones correspondientes a servicios pasados, realizadas por 

promotores de planes de pensiones para dar cumplimiento a lo establecido en 

las disposiciones transitorias decimocuarta y decimoquinta de la presente Ley, 

podrán ser objeto de deducción en el impuesto personal del promotor de 

acuerdo con los siguientes criterios: 

1) Las cantidades deducidas en cada ejercicio no podrán superar el 10 por 

100 del total de las contribuciones a planes de pensiones necesarias para 

dar cumplimiento a lo establecido en las disposiciones transitorias 

decimocuarta y decimoquinta de esta Ley. 

2) En ningún caso podrán ser objeto de deducción importes que no hayan 

sido traspasados con anterioridad, efectivamente, a un plan de pensiones 

3) No podrán ser objeto de deducción las contribuciones a planes de 

pensiones realizadas con cargo a fondos internos por compromisos de 

pensiones cuya dotación hubiera resultado, en su momento, fiscalmente 

deducible. 

Si el fondo interno por compromisos de pensiones hubiera sido dotado con 

carácter parcialmente deducible en el impuesto personal del empresario la 

deducción fiscal de las contribuciones a planes de pensiones, realizadas al 

amparo del presente régimen transitorio, será proporcional a las dotaciones no 

deducibles. 

Las contribuciones a planes de pensiones a que se refieren los párrafos 

anteriores no se integrarán en la base imponible del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas correspondiente a los partícipes, sin perjuicio de la 

tributación futura de las prestaciones de los planes de pensiones en los términos 

previstos por la normativa vigente. 

El régimen fiscal previsto en el presente apartado resultará aplicable en relación 

con las contribuciones efectuadas por las empresas a mutualidades de previsión 

social formalizadas a través de contratos de seguro o reglamentos de 

prestaciones de las mutualidades que reúnan los requisitos previstos en el 
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artículo 46 de la Ley 40/1998, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas y otras Normas Tributarias, realizadas para dar cumplimiento a lo 

establecido en las disposiciones transitorias decimocuarta y decimoquinta de la 

presente Ley, siempre que dichas contribuciones se correspondan a derechos 

por servicios pasados reconocidos con arreglo a los límites establecidos para los 

planes de pensiones en la disposición transitoria decimoquinta, apartado cuarto, 

y en su desarrollo reglamentario. 

2. Las primas de contratos de seguro sobre la vida satisfechas por empresarios 

para dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición transitoria decimocuarta 

de la presente Ley, serán deducibles en el impuesto personal del empresario en 

el ejercicio económico en que se haga efectivo su pago, siempre y cuando se 

cumplan los requisitos recogidos en el art. 71 del Reglamento de Planes y 

Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 1307/1988, de 30 de 

septiembre. Quedan exceptuadas de tal deducción las primas de contratos de 

seguro sobre la vida satisfechas con cargo a fondos internos por compromisos 

de pensiones cuya dotación hubiera resultado, en su momento, fiscalmente 

deducible. 

Si el fondo interno por compromisos de pensiones hubiera sido dotado con 

carácter parcialmente deducible en el impuesto personal del empresario, la 

deducción fiscal de las primas de contratos de seguro sobre la vida satisfechas 

al amparo del presente régimen transitorio será proporcional a las dotaciones no 

deducibles. 

A efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, la imputación fiscal de las 

primas a los sujetos a quienes se vinculen éstas deberá efectuarse por las 

cuantías que hayan sido deducidas y en el mismo período impositivo. 

Las prestaciones derivadas de los contratos de seguro sobre la vida a que se 

refiere el presente régimen transitorio tributarán por el Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas o, en su caso, por el Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente. 
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DEDUCIBILDAD FONDOS INTERNOS PARA COBERTURA DE PENSIONES 

Artículo 14.1 f) Ley 43/1995.  Gastos no deducibles 

…/… 

1. No tendrán la consideración de gastos fiscalmente deducibles: 

…/… 

f) Las dotaciones a provisiones o fondos internos para la cobertura de 

contingencias idénticas o análogas a las que son objeto de la Ley 8/1987, 

de 8 de junio, de Planes y Fondos de Pensiones. 

…/… 

Artículo 19.5 Ley 43/1995. Imputación temporal. Inscripción contable de ingresos 

y gastos. 

…/… 

5.  Las dotaciones realizadas a provisiones y fondos internos para la cobertura de 

contingencias idénticas o análogas a las que son objeto de la Ley 8/1987, de 8 

de junio, de Planes y Fondos de Pensiones, serán imputables en el período 

impositivo en que se abonen las prestaciones. La misma regla se aplicará 

respecto de las contribuciones para la cobertura de contingencias análogas a la 

de los planes de pensiones que no hubieren resultado deducibles. 

…/… 

TRIBUTACIÓN DE DETERMINADOS SEGUROS UNIT-LINKED 

Artículo 19.10 Ley 43/1995. Imputación temporal. Inscripción contable de 

ingresos y gastos. 

10. Cuando la entidad sea beneficiaria o tenga reconocido el derecho de rescate de 

contratos de seguro de vida en los que, además, asuma el riesgo de inversión, 

integrará en todo caso en la base imponible la diferencia entre el valor liquidativo 
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de los activos afectos a la póliza al final y al comienzo de cada período 

impositivo. 

Lo dispuesto en este apartado no se aplicará a los seguros que instrumenten 

compromisos por pensiones asumidos por las empresas en los términos 

previstos en la disposición adicional primera de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de 

Regulación de los planes y fondos de pensiones, y en su normativa de 

desarrollo. 

El importe de las rentas imputadas minorará el rendimiento derivado de l a 

percepción de cantidades de los contratos. 

RETENCIONES 

Artículo 56.1.a) Real Decreto 537/1997. Rentas sujetas a retención o ingreso a 

cuenta. 

1. Deberá practicarse retención, en concepto de pago a cuenta del Impuesto sobre 

Sociedades correspondiente al perceptor respecto de: 

a) Las rentas derivadas de la participación en fondos propios de cualquier tipo 

de entidad, de la cesión a terceros de capitales propios y las restantes 

rentas comprendidas en el artículo 23 de la Ley 40/1998, de 9 de 

diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

…/… 

Artículo 57 u) Real Decreto 537/1997. Excepciones a la obligación de retener y de 

ingresar a cuenta 

No existirá obligación de retener ni de ingresar a cuenta respecto de: 

…/… 

u) Las cantidades satisfechas por entidades aseguradoras a los fondos de 

pensiones como consecuencia del aseguramiento de planes de pensiones. 

…/… 
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Artículo 61.1 Real Decreto 537/1997. Nacimiento de la obligación de retener y de 

ingresar a cuenta. 

1. Con carácter general, las obligaciones de retener y de ingresar a cuenta nacerán 

en el momento de la exigibilidad de las rentas, dinerarias o en especie, sujetas a 

retención o ingreso a cuenta, respectivamente, o en el de su pago o entrega si 

es anterior. 

En particular, se entenderán exigibles los intereses en las fechas de vencimiento 

señaladas en la escritura o contrato para su liquidación o cobro, o cuando de 

otra forma se reconozcan en cuenta, aún cuando el perceptor no reclame su 

cobro o los rendimientos se acumulen al principal de la operación, y los 

dividendos en la fecha establecida en el acuerdo de distribución o a partir del día 

siguiente al de su adopción a falta de la determinación de la citada fecha. 

…/… 

Artículo 62.1 Real Decreto 537/1997.  Porcentaje de retención e ingreso a cuenta 

1. El porcentaje al que se debe efectuar la retención o el ingreso a cuenta será, con 

carácter general, el 18 por 100. 

…/… 

Artículo 143 Ley 43/1995.  Retenciones e ingresos a cuenta. 

…/… 

5. Cuando en virtud de resolución judicial o administrativa se deba satisfacer una 

renta sujeta a retención o ingreso a cuenta de este impuesto, el pagador deberá 

practicar la misma sobre la cantidad íntegra que venga obligado a satisfacer y 

deberá ingresar su importe en el Tesoro, de acuerdo con lo previsto en este 

artículo. 

Artículo 38 Ley 6/2000.  Pagos a cuenta en las cantidades satisfechas en 

virtud de resolución judicial o administrativa. 

…/… 
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Tres.  Si durante el año 2000 se hubiera satisfecho, en virtud de resolución judicial 

o administrativa, una renta sujeta a retención o ingreso a cuenta del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre Sociedades, y, de 

acuerdo con dicha resolución, el pagador hubiera sido obligado a abonar su 

importe íntegro al órgano administrativo o judicial competente aun habiéndose 

practicado e ingresado la correspondiente retención o ingreso a cuenta, el 

retenedor podrá solicitar a la Administración tributaria la devolución de la cantidad 

ingresada por este concepto.  En este supuesto, el perceptor de la renta 

computará el ingreso por el importe íntegro percibido y no podrá deducir las 

retenciones e ingresos a cuenta a que se refiere este apartado. 

 


